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Período de sesiones de organización de 2010 
9 a 12 de febrero y 28 y 29 de abril de 2010 
Temas 2 y 3 del programa 
 

Aprobación del programa y otras cuestiones  
de organización 
 

Programa básico de trabajo del Consejo 
 
 
 

  Proyecto de decisión presentado por el Vicepresidente  
del Consejo, Sr. Heraldo Muñoz (Chile), sobre la base  
de consultas oficiosas  
 
 

  Tema de la serie de sesiones sobre asuntos humanitarios  
del período de sesiones sustantivo de 2010 del Consejo  
Económico y Social 
 
 

 El Consejo Económico y Social decide que: 

 a) El tema de la serie de sesiones sobre asuntos humanitarios de su período 
de sesiones sustantivo de 2010 será “Fortalecimiento de la coordinación de la 
asistencia humanitaria”; 

 b) Celebrará dos mesas redondas cuyos temas serán: 

 i) “Operaciones de asistencia humanitaria en entornos sumamente 
peligrosos o inseguros”; 

 ii) “Fortalecimiento de la preparación para las emergencias humanitarias y 
el suministro coordinado de asistencia humanitaria prestando atención 
especialmente a las necesidades humanitarias de las poblaciones afectadas 
y los factores que aumentan la susceptibilidad a las emergencias 
humanitarias”. 

 


